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JEFATURA DE GOBIERNO
Relaciones Exteriores

C O N T E N I D O

Acuerdo N® 397

Tegucigalpa, D. C., 15 de octu
bre de'l*64.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERPA:

Nombrar al señor Bachiller don 
José Augusto Padilla, Observador 
de esta Secretaria de Estado en la 
gira de información pública para 
periodistas de Latino América.Asia 
y Africa que se iniciará en el mes 
de noviembre próximo, bago los aus
picios de la Organización de las 
Naciones Unidas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

a partir de esta fecha.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Relaciones Exte rio- 
íes

te n itiit éo KxtaHm
Acuerdos N9 38? si 444, i al 5. Inclusive.—Octubre, Nov, Ole. y Enero de 1964-«ó. 

Secretarla de Gobernación jr Jueticía 
Acuerdos ttc al 321. Inclusive.—Febwo de 1Mb,

Secretaria de Educación Pública
Aguardos N9 306i al 3094, inclusive—Octubre de 1964.

Aviaos

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo Nv 398
Tegucigalpa, D. C., 20 de octu

bre de 1964.

13 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERPA:

Acuerdo N® 400
Tegucigalpa, D. C., 26 de octu

bre de 1964,
El Jete del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Licenciado Ri
cardo A, Mldence Soto, Embajador 
Representante ante la Organización 
de los Estados Americanos en Was
hington, D. C., a partir de esta fe 
cha.—Comuniqúese-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

los efectos del Acuerdo Número 
41 de fecha 4 de enero de 1964, 
en virtud del cual se le autorizaba 
a la Sra. Cleotilde Aguilar de Col- 
mant, percibir los gastos de repre
sentación de la Deleg ón Perma
nente de Honduras ante la Organi
zación de las Naciones Unidas.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Nombrar al señor Licenciado Elí
seo Pérez Cadalzo, Embajador de 
Honduras en la> República de El 
Salvador, Delegado de la Cancille
ría de Honduras para que estudie 
el Proyecto de Reglamento del Con
sejo Ejecutivo de la Organización 
de Estados Centroamericanos y el 
Reglamento de la Secretaría Gene
ral de la misma, instrumentos bá
sicos acordados en la Reunión de 
Cancilleres Centroamericanos cele 
toada en Guatemala del 5 al 7 del 
mes en curso, extendiéndole la Cre-, 
dencia! correspondiente. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N? 402

Tegucigalpa, D. C., 15 de octu
bre de 1964.

£2 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 405

Tegucigalpa, D. C., 31 de octu
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1.—Nombrar al señor Licencia
do Orlando Cárcamo Tercero, Sub
jefe  de la Sección de Protocolo, a 
partir del primero de noviembre.

2*- El nombrado devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos, por haber estado trabajando 
este año en leí Dirección General de 
Seguridad Pública.—Comunique e.

O LOPEZ A.

grafa de la Embajada de Honduras 
en la República de Nicaragua en 
sustitución de la señora Maris Ele
na Espinoza, a partir del primero 
de noviembre.

La nombrada devengará el 
80*v del sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, durante los dos pri- 
seros meses de conformidad con el 
Artículo N? 78 de las Disposiciones 
Generales de! Presupuesto.—Comu- 
níquse.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

en la forma siguiente: Dele
gado Propietario, Licenciado Car
los H. Reyes, Sub-Secretario de R e- 
1 . nes Exteriores; Delegado Su-
p ente, Licenciado Manlio Mí - ' 
nez; Delegado Suplente, *.
Luz Bertrand de Bromley.

2°—La Secretaría de Relaciones 
Exteriores, extenderá a los nom
brados la Credencial de Estilo.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Jorge Fidel Durón. 

Aeuerdo N® 409

Tegucigalpa^ D. C , 3 de noviem
bre de 1964.

El Jbfe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Acuerdo N* 411

Tegucigalpa, D. C., 5 de n-..siem
bre de 1964.

Vista la renuncia» interpuestas 
por el Doctor Ramiro Figueroa. 
Rodezno, del cargo de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 
de Honduras, en la República de 
Francia, el Jefe de Gobierno,.

ACUERDA:

Aceptar a partir del 31 de di
ciembre la renuncia de que ?e ha 
hecbo referencia, rindiéndoVi 
gracias al Doctor Ramiro Figi: 
roa Rodezno, por sus buenos 
vicios.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

Acuerdo N® 399
Tegucigalpa, D. C., 26 de octu

bre de 1964.
EL Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Licenciado Do
nato Fortín Pinel, Ministro Con
sejero y Representante Alterno an
te la Organización de ios Estados 
Americanos en Washington, D, C.,

i .—Nombrar a> la señora Lesbia 
Tome de Pryor, Taquimecanógrafa 
de la Embajada de Honduras en 
Wasington Estados U n i d o s  de 
América, a partir del diez de octu
bre, en sustitución de la s t orita 
Daésy Castellanos.

2.—La nombrada devengará el 
del sueldo asignado en ei Pre

supuesto General de Egresos e In
gresos, durante los dos primeros 
meses, de conformidad con el Art 
N® 78 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto. —Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N * 406
Tegucigalpa, D. C., 31 de octu

bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Cancelar a partir del primero de 
noviembre del año en curso a la 
señora María Elena Espinoza, del 
cargo de Mecanógrafa de la Emba
jada de Honduras en la República 
de Nicaragua.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N® 404

Tegucigalpa, D. C., 27 de octu
bre de 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Cancelar a partir del primero 

de noviembre del año en curso,

1"—Nombrar a la señorita Celi
na Martínez, Mecanógrafa del Con
sulado General de Honduras en 
Mlami, Florida, Estados Unidos 
de América, en sustitución, de 1» 

ñorita Georgias López, a partir 
del diez de noviembre del año en 
curso.

2 ‘—La nombrada devengará el 
SO7< del sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos, durante los dos primeros 
meses de conformidad con él Ar
ticulo 78 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.—Comuni
qúese.

* O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N® 467
Tegucigalpa, D. C.t 31 de octu

bre de 1964. .
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1 °—Nombrar a le> señorita Laura 
Georgina Gáhrez Bueno, Mecanó-

Acuerdo N® 410

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

X®—Reformar el Acuerdo N* 375 
de fecha 5 de octubre del presente 
año en el sentido de ampliar la 
Delegación del Gobierno de Hon
duras, a la Décima Novena Asam
blea General de las Naciones Uni
das, Nueva York, N. Y., Estados 
Unidos de América, a partir del 
día 1® de diciembre del año en cur-

Acuerdo N® 412

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre de 1964.

Vista la renuncia interpuesta 
por la señorita María Cristina Ro
dríguez Mendoza, del cargo de Can- - 
ciller del Consulado General de 
Honduras, en San Francisco- Ca
lifornia, Estados Unidos de Amé
rica, el Jefe de Gobierno,

acuerda:
Aceptar a partir del primero de 

diciembre del año en curso, I& re
nuncia de que se ha hecho refe
rencia, rindiéndole las gracias a 
la señorita María Cristina Rodrí
guez Mendoza, por sus buenos ser
vicios.—Comuniqúese.

O. LOPEZ Á .

El Secretario de Estado en e<
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón-,

Acuerdo N® 413
Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem

bre de 1964,
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
1*—Nombrar a la 

na Nettie Vittetcs,
señorito Eto- 
CanctHsr del

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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-rip«gil.uio Orne ni 1 de Honduras, 
San Francisco, California, Es

carian Unidos de América, a par- 
Üir' 1 primero de diciembre, -en 
.-saetí Lición de la señorita María 
Griat-ini Rodríguez Mendoza

2" La nombrada devéngala el 
W'S- del sueldo asignado en el Pre- 
swpiic+ito General de Egresos e In- 
^khhos vigente, durante los dos pri- 
jsatiros meses y de conformidad con 
•-I Artículo N" 78 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto.

■noiTiuníquesc

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
fJespm lio de Relaciones Exterio
res.

l
Jorge Fidel Dufrón.

Acuerdo N* 414

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
b re  de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, - 

ACUERDA:

Nombrar al Docto: den Salomón 
Munguia Alonzo, Delegado de Hon- 
■’Haras para que asista a la Décima 
Maver\ a Asamblea General de las 
Jiaciones Unidas, a celebrarse en 
fa ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América, el primero de 

'diciembre próximo, extendiéndose
l a  Ul Credencial de estilo.—Comu- 
iriq u se .

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en el 
£3esparho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo Nv 417 ¡

Tegucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1964.

Atendiendo gentil invitación ex- 
tendída por el Gobierno de la Re- 
pób lca  de México, para que Hondu
ra s  se haga representar en las ce
remonias de la Toma de Posesión 
d e  la Presidencia de la República 
p o r  el Excelentísimo señor Lacen- 
«ciado Gustavo Díaz Ordaz, y que 
s e  llevará a cabo el primero de di
ciem bre próximo entrante. El Jefe 
r íe  Gobierno,

ACU ERDA:

1.—-Integrar la Delegación de 
JJonduras a los actos solemnes a 
-que antes se ha hecho referencia, 

-en la forma siguiente: Licenciado 
.Jorge Fidel Durón, Ministro de 
Relaciones Exteriores de Honduras, 

.£om o Jefe de la Delegación. Li- 
«-¿üenciado Edgardo Dumas Rodri- 
jgnez, Ministro de Economía y Ha
cienda de Honduras, con el rango 
«ida Embajador, Ingeniero Héctor 
Molina García, Ministro de Recur- 
- i o s  Naturales de Honduras, con el 
«a sgo  de Embajador Extraordina- 

: r io  y  Plenipotenciario en Misión 
£tepeci&l Teniente Coronel Federi
c o  E. Poujol, con e! rengo de Em- 
láajador Extraordinario y Plenipo- 
tenciacío en Misión Especial. Li
cenciado Manuel Gamero, como En- 
■•fado Extraordinario y Ministro 
■plenipotenciario en Misión Espe-

X.—La Secretaria de Relaciones 
C iteriores, extenderá a los nom

brados la CreiDnci; ■] ilr estilo. - 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res.

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N' 418

Tegucigalpa, D. C., 17 de no
viembre de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1. Nombrar al señor Teniente 
Coi one 1 Federico E. Poujol, Em
bajador Extraordinario y Plenipo
tenciario de Honduras ante el Go
bierno de los Estados Unidos Me
xicanos, c* partir del primero de di
ciembre.

2. - -El nombrado devengará e" 
sueldo tope y gastos asignados en 
e! Presupuesto General de Egreso? 
e Ingresos vigente. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relociones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

i
Acuerdo N® 420

Tegucigalpa, D. C„ 19 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1.- -Reformar el Acuerdo Nv 417 
de fecha 16 de noviembre del pre
sente año, en el sentido de ampliar 
la Delegación del Gobierno de 
Hondú reo para las ceremonias de 
de la Toma de Posesión de la Pre
sidencia de la República de Mé
xico por el Excelentísimo Señor 
Licenciado Gustavo Díaz Ordáz, y 
que se llevará a cabo el primero 
de diciembre próximo entrante, en 
la forma siguiente ¡Teniente Coronel 
Alonso Flores Guerra, Sub-Secreta- 
rio de Seguridad Pública de Hondu
ras, con el rango de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 
en Misión Especial: Doctor Her
nán López Callejas, como Enviado 
Extraordinario y  Ministro Pleni
potenciario en Misión Especial.

La Secretaria de Relaciones Ex
teriores, extenderá a los nombrados 
la Ci edencial de Estilo. -  - Comuni
qúese

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 421

Tegucigalpa, D. C., 19 de no
viembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1.—Integrar la Delegación de! 
Gobierno a la Reunión Preliminar.  ̂
sobre la Desnuc 1 earización de Amé
rica Latina a celebrarse en la ciu
dad de México, Estados Unidos Me. 
xicanos el veintitrés del mes en cur

so. en la forma siguiente: Teniente 
Coronel, Federico E. Poujol Jefe de 
la Delegación: Sra. Clotilde Agut- 
lar de Colmant; Delegado Licencia
do Manuel Gamero; Delegado.

2.—La Secretaría de Relaciones 
Exteriores extenderá a los nombra, 
dos la Credencial de Estilo. - Co
muniques;'

O. LOPEZ A.

El , Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 422

Teguicgalpa, D. C., 19 de no- 
viembre ’de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1. Integrar la Delegación Inter- 
americana, que se celebrará en la 
ciudad de Washington, D. C., Es
tados Unidos de América, el día 16 
de Diciembre del año en curso, en 
la forma siguiente: Lia Jorge Fidel 
Durón, Ministro de Relaciones Ex
teriores de Honduras, como Jefe de 
la Delegación. Lie. Ricardo Midence 
Soto Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Honduras en 
Washington, Estados Unidos de 
América como Delegado Alterno. 
Lie. Donato Fortín Pinel, Secreta
rio de la Embajada de Honduras en 
Washington, Estados Unidos de 
América, como Delegado Alterno.

La Secretaria de Relaciones Ex
teriores extenderá a los nombrados 
la Credencial de Estilo. - - Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado mi el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 423

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dejar sin valor ni efecto el 
Acuerdo Nv 359, de fecha 9 de sep
tiembre del año en curso, mediante 
el cual se nombraba a la señorita 
Georgina López, Mecanógrafa del 
Consulado General de Honduras en 
Miami, Florida, Estados Unidos de 
America. Comuniqúese

O. LOPEZ A

El Secretario - de Estado en e! 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorga Fidel Durón.

Acuerdo N* 424

Tegucigalpa, D. C.,24 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :
Dejar sin valor ni efecto a par

tir del primero de Diciembre del 
año en curso el Acuerdo N* 58, 
de fecha 23 de enero de 2964, me
diante el cual se nombraba al Co
ronel Federico E. Poujol, Encarga

do de la Embajada de Honduras 
en México. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario tic Estado en c! 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón

Acuerdo Nv 425
Tegucigalpa, D. C., 30 de octu

bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
noviembre del afio en cursó, ai 
señor Carlos Villanueva, del cargo 
de Mecaciógrafo de la Embajada de 
Honduras en Roma, Italia. Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo Nv 426

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviem. 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Dejar sin valor ni efecto a par
tir del primero de diciembre del 
año en curso, el Acuerdo N° 372, 
de fecha 30 de septiembre de 1964, 
mediante el cual se autorizaba a la 
señora Norma de Recarte, percibir 
los Gastos de Representación del 
Consulado General de Honduras en 
Nueva York, Estados Unidos de 
América. - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N° 427

Teguccigalpa, D. C., 24 de no

viembre de 1964.

El Jefe del G obierno Militar,
4 ___

A C U E R D A :

Autorizar a partir del primero 

de diciembre del año en curso, &> 

la señorita María Rosario Matu

te, para que perciba los gastos de 

representación de la Embajada de 

Honduras en Paris, Francia, por 

mientras se nombra el nuevo Em

bajador, y  en su defecto el señor 

Jacques Albert Deport, actualmen

te Cónsul General de Honduras en 

dicha ciudad.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ei 

Despacho de Relaciones Exterio

res,
Jorge Fidel Durón.

Acuerdo W  428
Tegucigalpa, D. C., 27 de no

viembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1. —Reformar el Acuerdo N® 417, 
de fecha 16 de noviembre dei pre
sente año, en el sentido de ampliar 
la Delegación del Gobierno de Han? 
duras para las ceremonias de la 
Toma de Posesión de la Presiden
cia de la República de Mejúco por 
el Excelentísimo señor Licenciado 
Gustavo Dídz Ordaz. y <jue «e 
llevará a cabo el primero de di
ciembre próximo entrante, en la 
forma siguiente: Doctor Henán Ló
pez Callejas, como Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario en 

I Misión Especial.
! O. LOPEZ A

i E! Secreliiio de Estado en el
Despacho de Rela> iones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.
\

Acuerdo N" "429
Tegucigalpa, D. C., 30 de noviem

bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Vista la renuncia interpuesta por 
el señor Manuel Alvarado-Sua», 
del cargo de Ayudante de Canje jr 
Archivo, dependiente de esta Se
cretaria. El jefe de Gobierno,

ACUERDA*

Aceptar í> partir del primero de 
diciembre dei año en curan, b  
renuncia de que se hecho referen
cia, rindiéndole las gracias al aeSnr 
Manuel Alvarado Suazo, por sus 
servicios. — Comuniqúese.

O. LOPES A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Duró*.

Acuerdo N- 430

tegucigalpa, D. C., 30 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Torres 1 .—Nombrar al señor Jo
sé Lazare Torres, portero de la Oñ. 
ciña del Ministro, en sustitución 
del señor José Santos Reyes, a par
tir del primero de diciembre del 980 
en curso.

2.--EI nombrado devengará ét 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de ReJ&ciones Exterio
res,

Járge Fidel Duióa

Acuerdo Nv 431

Tegucigalpa, D. C,, 30 de noviem
bre de 1964, _

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

V —Promover al señor José Sea. 
tos Reyes, del cargo' de Portero de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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la flcino del Ministro, a Ayudante 
da Canje y Archivo, en sustitu
ción del señor Manuel Alvarado 
Soaso, a partir del primero de di
ciembre del año en curso.

2*—ES nombrado devengará ei 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio-

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 436

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dejar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N* 359, de fecha 9 de sep
tiembre del año en curso, median
te el cual se nombraba a la seño
rita Georgina López, Mecanógrafa 
del Consulado General de Hondu
ras en Miami, Florida, Estados 
Unidos de América.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
£1 Secretario de Estado en el 

Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo Nfl 437

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1964.

Considerando: Que con motivo 
de la celebración de la Feria Mun
dial en New York, Honduras fue 

' invitada para que tomara parte y 
a cuyo efecto se abrió un pabellón 
en el sector Centroamericano, ha 
bisado enviado a las señoritas Car 
inen Alicia Funes Matamoros y 
Miriam Pagán, para que lo aten
dieran, durante seis meses, por lo 
que haciéndose necesario recono
cer gastos efectuados, el Jefe de 
Gobierno,

ACUERDA:

Autorizar la cancelación de la 
cantidad de (L 1.272.40) un mil 
doscientos setenta y dos lempiras 
ten cuarenta centavos a favor de 
las siguientes compañías aereas, 
«a concepto de pasajes concedidos 
a favor <jie las señoritas Carmen 
Alicia Funes Matamoros y Miriam 
Pagán y por el transporte de sus 
efectos personales incluyendo el 
vestuario típico usado en dichr* fe
ria, asi:
Taca Internacional Air

lines, S. A., Fact. Nv 
B 26421-26/X/64 . L 592.00 

Taca Internacional Air
lines, S. A., Fact. Nv 
26439-3/XI/64 . 330.40

Pan American, Fact. Nv 
025-102167-7/VI/64 350.00

L 1.272.40TOTAL _ _ _ _ _

—Comuniqúese.
O. LOPEZ A

£1 Secretario de Estado e 1 

Despacho de Relaciones Exterio
res

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N- 433

Tegucigalpa, D. C.. 2 de dlciem- 
ore de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar al señor don Armando 
Zelaya, Agregado de Prensa ad- 
honorem, al Consulado General de 
Honduras en New York, Estados 
Unidos de América, a partir de es
ta fecha. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N” 438

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem. 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Aprobar el convenio que literal
mente dice: I B M de Honduras, 
S. A.—Convenio de Mantenimien
to de Relojes I B M.—Nombre Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 
—Dirección, Tegucigalpa, D. C., 
Señores I B M de Honduras, S. A. 
Presente.—A partir del 16 de abril 
de 1963, están ustedes autorizados 
para dar servicio de mantenimien
to al equipo de Relojes I B M ,  que 
al reverso de este convenio se in
dica. Esta autorización permanece
rá en vigencia por el término de 
un año, pero si ninguna de las par
tes mauifiesta por escrito su in
tención de dar por terminado este 
convenio, treinta dias antes del 
vencimiento del plazo original o 
de cualquiera de sus prórrogas, se 
entenderá prorrogado por otro pe 
ríodo igual y así sucesivamente 
hasta ajustar 5 años. Sin embargo 
cualquiera de las partes podrá 
dar por terminado el convenio den
tro del plazo original, o cualquie
ra de sus prórrogas, por medio de 
aviso escrito dado a la otra con 
30 dias de anticipación. En consi
deración de este servicio conveni
mos en pagarles anualmente la 
cantidad de L 34.00 (treinta y cua
tro lempiras netos). El servicio 
consistirá en tres inspecciones pe
riódicas por año, cada una de las 
cuales se efectuará trimestralmen
te, oportunidad -en que se hará 
una limpieza y ajuste general a 
los relojes mencionados, como tam
bién una completa lubricación. Se 
entiende que quedo incluido en es
te servicio cualquier cambio de ho
rario de las unidades cubiertas por 
este conv o. Ustedes nos darán 
servicio de emergencia, sin costo 
extra, durante sus horas normales 
de trabaj siempre que sea nece
sario entre las inspecciones perió
dica:, excepto si el equipo está 
localizado fuera de Tegucigalpa, 
D. C., en cuyo caso pagaremos los 
gastos de viaje de su representan
te para . tal servicio de emergen
cia. Si necesitáramos pedir servi
cio de emergencia fuero de sus 
horas y días regulares de trabajo, 
ustedes n s cobrarán el servicio, 
aparte de 1 cargos que se espe
cifican al reverso 

Este convenio no incluye el va
lor de las s. tra
bajo eléctrico fuera del equipo, ni 
de los servicios que sean necesa

rios por fallas de energía eléctri
ca, caídas de voltaje, variaciones 
de la frecuencia, incendio, robo, 
ogua. abuso otros accidentes

Todo servicio que sea necesa
rio por otras razones que no sean 
fallas del equipo se cobraran apar
te. Es entendido que ustedes no 
a s u m e n  ninguna responsabilidad 
por cualquier accidente que le su
ceda £•’. equipo o que éste cause. 
Cuando ustedes consideren que se 
necesita un reacondicionamiento o 
reconstrucción de alguna máquina 
en su taller, nos darán un presu
puesto de tal trabajo, el que, de 
ser autorizado por nosotros, 
pagará por aparte.

Estamos de acuerdo en que cual
quier reparación o ajuste efectua
do por cualquiera que no sea re
presentante autorizado de ustedes 
los relevará de s s responsabili
dades derivadas de este convenio.

El pago del valor de los servi
cios aauales se efectuará por ade
lantado, devolviéndose la suma pa
gada anticipadamente por los 
vicios que por cualquier racón no 
se efectuaren. Aceptado: Fecha
Abril de 1963. Compañía: Minis
terio de Relaciones Exteriores. 
Por: Miguel Angel Rivera.—Sello. 
—Título del funcionario: Oficial 
Mayor. Aprobado por la I B M de 
Honduras. S. A., en la ciudad de 
Tegucigalpa, D. C., el ... ... de abril 
de 1963.—f) Administrador-Geren
te. Al reverso se lee: M o d e l o  
1010-0. Número de Serie 11398. 
Cargo Anual lempiras: L 34.00" 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en 
Descacho de Relaciones Ex te rio

Jorge Fidel Durón.

República de Nicaragua.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio-

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 439

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem. 
bre de 1961.

Vista la renuncia interpuesta por 
la señorita Riña Vides Turcios, del 
cargo de Secretaria del Consulado 
General de Honduras en Guatema
la, El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aceptar a partir del dieciséis de 
diciembre, la renuncia de que se ha 
hecho referencia, rindiéndole las 
gracia*: a la Srita. Riña Vides Tur
cios por sus servicios prestados.— 
Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio-

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N° 441

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar la extensión de un pa
saje de ida, de Tegucigalpe*. a New 
York, Estados Unidos de América 
a favor del señor Capitán Arman
do Zelaya, nombrado Agregado de 
Prensa al Consulado de Honduras 
en New York.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ' e 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 443
Tegucigalpa, D. C., 29 de di

ciembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 —Nombrar al señor Perito 
Mercantil y Contador Público Vir
gilio Aplicarlo Ponce, Secretar 
del Consulado General de Hondu
ras en Guatemala a partir del pri
mero de enero, en sustitución de la 
señorita Riña Vides Turcios.

2.—El nombrado devengará el 
80% del sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente durante los dos pri
meros meses, de conformidad con 
el Artículo 78, de las Disposiciones 
Generales del mismo.—Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 440

Tegucigalpa, D C, 16 de di
ciembre de 1964.

El Jete del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N* 407 dé fecha 31 de oc
tubre de 1964, mediante el cueí se 
nombraba a la señorita Laura 
Georgina Gálvez, Mecanógrafa de 
la Embajada de Honduras en )í>

Acuerdo N# 444

Tegucigalpa, P- C., 29 de di
ciembre de 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1. —Promover a la señora Ondina 
Starkman de Agüero, del cargo de 
Mecanógrafa de la Oficialía Mayor 
al de Escribiente de la Sección de 
Protocolo, dependiente de esta Se
cretaría de Estado, a p&.tir del pri
mero de enero en sustitución de la 
señora Regina Centeno de Cosenza, 
quien falleció.

2. —La nombrada devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res.

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* t
Tegucigs-pa, D. C., 12 tic «u sa- 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Miiitar- 

ACUERDA;

1.—Nombrar a la señora Addte» 
María Lagos de Aguilera, Escri
biente de la Oficina del Mirasár*- 
a partir del primero de enero ote: 
año en curso

2 —Lo nombrada devengará Ai 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e te -  
gresos vigente, en virtud de ñataer 
prestado servicio hasta ei 31 de «S4— 
ciembre de 1964. como Secretaria 
de la Oficina de Investigación Te 
rritorial, dependiente de esta S e
cretaría de Estado.—Comuníquesa.

O. LOPEZ *L.

El Secretario de Estado eo &¿ 
Despacho de Relaciones Extería—

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N‘ 2

Tegucigalpa, D. C,. IY de enere.- 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Milita*, 
ACUERDA:

1. —Nombrar al señor Licenctete* 
Rafael Valle Turcios, Asistente de 
la Oficialía Mayor, a partir del pri- - 
mero de enero del año en curar.

2. —El nombrado devengará 
sueldo tope asignado en el Presa- 
puesto General de Egresos e-Iogne-

s vigente, en virtud de hatoer 
pi estado servicio hasta el 31 de di 
ciembre de 1964, en la Corrusáót. 
Técnico Consultiva . d-ipeiufíeat* 
de esta Secretaría de Estado — 
Copauníquese..

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado, ea 
Despacho de Relacionas Exterio
res,

Jorga Fidel Doria* .

A cu erda  N* 3'

Tegucigalpa^ D. C-, 12 de enewb 
de 1965'

E l Jefe del Gobierno Militar...

AC U ER D A :

1. —Promover a la señorita fus
lores Méndez Zapata, del cargo ábe 
Contadora Primera a Encargada 
de Asuntos Presupuestarios de te. 
Sección Administrativa- a partir 
del Primero de enero del año ©n 
curso.

2. —La nombrada devengará *e.
sueldo tope asignado en el Presa- 
puesto General de Egresos e Ingne- 
s vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ a .
Eli Secretario de Estado en «■ 

Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Darán.-

Acuerdo N ’  4

Tegucigalpa, D. C., 12" de. enera 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar 
ACUERDA:

1 —Nombrar o  la señorita V;irn* 
Rivera Suazo, Ayudante de la Ser_
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S
AL 31 DE MAYO DE 1965

A C T I V O
LCTnOS INTERNACIONALES

JL—Oro ......  .............................................
R—Monedas y Billetes Extranjeros---------------
R—Dep, a la Vista en Bancos del Exterior .—
4. —Dep. a Plaso en Bancos del Exterior ....---------
5. —Inversiones en Bancos del Exterior
«.—Aportes en Oro y Divisas a Inst. Internan.

Total Activos Internacionales .... .. ___
APOSTE EN MON. NAC. A IN8T. INTERN.

ADELANTOS Y REDESCUENTOS ..................
INVERSIONES EN VALORES NACIONALES

PONERA METALICA
A*—Bono Consolidación Moneda Metálica .......
A.—Costo Metal Moneda .........-

U9$ 109.W7.60 L 
489.146.77 

4.723.396.30 
8.891.697.92 

13.188.685.49 
6.216.600.02

218.196.30 
978.293.66 

9 446.590.60 
17.783.396.84 
26.377.370.98 
10.433.000.04

$ 32.G18.423.10 L 66.236.846.21 
!------------- ...J 32.064.999.96

MUEBLES E INMUEBLES .........................................

BCCURBALES T AGENCIAS (Partida* en Tránsito) 

OTROS ACTIVOS ............................................................

L 1.091.823.85 
1.376.232.88

10.275.000.00
16.474.788.24

2.468.166.78

6.984.646.91

7.760.721.06

TOTAL DEL ACTIVO ................................................f.................. L 141.366..155.10

P A S IV O  V  CA P IT A L

OBLIGACIONES INTERNACIONALES ......................US$ 11.635.406.10 L 23.«Jo8l0Jt
OBLIGACIONES EN MON. ,NAC. CON INST. INTERN. ______________ ____ 23.0M.4Mfi
OBLIGACIONES MONETARIAS
1. —Billetes en Circulación ................  L 63.674.160.00
2. —Monedas en Circulación . 6.163.668.84
3. —Cheques de C aja ............... ................ ................ ................ ................
4. —Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del Pala .................... .........  L 12.811.463.36

L 58.737.728.84 
142.755.37

b) Del Gobierno Central ................... .
c) De Gobiernos Locales .......................
d) De Bancos del Exterior ...................
e) De Entidades Internacionales ........ .
1) Otros Depósitos en Moneda Nacional

7.364.319.27 
292.125.81 
100.039.35 

4.206.946.14 
3. .'184.140.67 28.168.034.4» 87.038.618.701

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en Tránsito) 
OTROS PASIVOS ................... .............. .......................

RESERVAS
CAPITAL

1. —Inicial .........................................—............. ........
2. —Incrementos ............. ...........................................

500.000.00
1333.607.13

618.847.»
3146645.07

1.921624.07

1833.507.13

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ......................................................................... L 141.356.156.10

CUENTAS DE ORDEN ................................... L 290.243.516 71

ROLANDO SALGADO M., 
Jefe de Contabilidad.

OSCAR H. PIN TO,
A u ditor Interno.

ARTURO B . MEDRAN O, 
Gerente.

ROBERTO RAMIREZ, 
Presidente.

c ló n  Jurídica y  de Tratados, a par
t i r  del primero de enero del afio 
e n  corso .

Gobernación y  Justicia A cuerdo N* 334

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre
ro de 1965.

2.— La nombrada devengará, el 
su eldo tope asignado en el Presu
pu esto  General de Egresos e In
g re s o s  vigente, n  virtud de haber 
p restad o  servicio hasta el 31 de di
c ie m b re  de 1964, com o Ayudante de 
l a  S ección  de Pasaportes, depen
d ien te de esta Secretaria de Esta
d o .— Comuniqúese.

O. LO PEZ A-

~ £ l  Secretario de Estado en el 
D e s p a c h o  de Relaciones Exterio
re s ,

Jorge Fidel Darán.

Acuerdo N° 5

T egucigalpa , D. C., 12 de enero 
ém 1965.

£3 Jefe del Gobierno Militar,

A cu erdo  N* 329

T egucigalpa , D. C., 22 de febrero 
de 1965.

E l J e fe  del Gobierno Militar,

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a  Julián D olm o M. y  Paula A l- 
carez M ejía , vecinos de La Ceiba,
A tlántida, previo  entero de ........
(L  100.00) d iez lempiras, en la o fi
cina que el M inisterio de Economía 
y  H acienda designe.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.I
E l S ecretario  de Estado en los 

D espachos d e  Gobernación y  Jus
ticia,

F rancisco Cáoeres B.

A cu erdo N* 332

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero 
de 1965.

E l Jefe  de l G obierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar A lcaide de Presidio de 
P rogreso departam ento de Toro, al 
ciudadano T eófilo  H eríberto Ruiz 
Salinas, en  sustitución de Julián 
R osa  Pérez.

El nom brado devengará el 80%  
del sueldo m áxim o presupuestado, 
a  partir del prim ero de marzo 
próxim o.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado en los 
D espachos d e  Gobernación y  Jus
ticia ,

Francisco Cáoeres B.

E l Jefe  del G obierno im ita r, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación  de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a  Ram ón Enrique T u rcios Aguirre 
y  Corina O livera García, vecinos 
de San M arcos de  Colón, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficin a  que el Ministerio de 
Econom ía y  H acienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario d e  Estado en loa 
Despachos de G obernación  y  Jus
ticia^

Francisco Cáceles B.

A cuerdo N* 335

Acuerdo N* 336

Tegucigalpa, D. O., 22 de A to 
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno MQttar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación desdk. 
tos para contraer matrimonio cM, 
a  Angel Alfonso Raudales Martí
nez y  María Odilia MurUlo, vedr 
nos de Lejamaní, Comayagua, pre 
vio entero de (L  10.00) dies Ion- 
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A  j

E l Secretarlo d t  Estado en lo» 
Despachos de Gobernación y  J »
ticia.

Freacdsoo Cáeseos &

Acuerdo N- 337

AC U ER D A :

A — N om brar a  la señorita Ce
ibón M artínez, Oficinista del Con- 
HUÜBjúo General de Honduras en 
I4Bami, Florida, Estados Unidos de 
.A m érica , a  partir del primero de 
e n e ro  del año en curso.

;2.—L a  nombrada devengará el 
8 0 %  del sueldo asignado en el P re
su p u esto  General de Egresos e  In
g re so s , durante los dos primeros 
m ses, de conformidad con el A r
t icu lo  87, de las Disposiciones Ge
n era les del mismo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

ira Secretario de Estado en el 
D esp a ch o  de Relaciones Exterio
re s ,

Jorga Fidel Durón.

A cu erd o  N* 830

T egucigalpa , D. C,, 22 de febrero 
de 1965.

E l J e fe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

D ispensar la  publicación de edlc. 
tos para contraer matrimonio civil, 
a R icardo R om ero y  Alm a Leticia 
Chinchilla, vecinos de San Pedro 
Sula, previo entero de ( L10.00) 
diez lem piras, en la oficina que el 
M inisterio de Econom ía y  Hacienda 
designe.— (^omuníquese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia,

A cuerdo N f 332

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre
ro de 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a A m aldo  Arteaga y Luisa Vá
rela, vecinos de San Ignacio, Fran. 
cisco M orazán, previo entero de .... 
fL  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el M inisterio de Econo
m ía y  H acienda designe.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre
ro de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a Oscar Salazar García y  Elsy 
Sagrario Bú Castro, vecinos de 
Progreso, Yoro, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el M inisterio de Econo
mía y  H acienda designe.—Com u
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 

Despachos de G obernación y  Jus

tic ia

Tegucigalpa, D. C., 22 de f e t o  
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edfc 
tos para contraer matrimonio crvS, 
a Carroll F. Boddea y  Eli Karoais, 
vecinos de L a Ceiba, AtlántMá

previo entero de (L  10.00) dks

lempiras, en la oficina que el IB-

nistrio de Economía y  Hacieads 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado a  he 
Despachos de Gobernación y Ja»
ticia,

Francisco Cáceme B. Francisco Cáoeres B Francisco Cáoeres B. Francisco Cáeme A

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A*. lerdo N" 338

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre
ro de lfc"

El Jefe de] Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensa ia publicación de edic. 
t'"tos paia contraer matrimonio civil, 

a Lauro Nüñez R. e Ida María 
Castro, vecinos de Olanchito Yo- 
io, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretorio de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco CAceres B.

Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco C Ace res B.

Acuerdo N* 342

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic-

Acuerdo N* 3091
Tegucigalpa, D. C-, 19 de octubre de 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes profesiona
les, Miembros de la Tema que en nom
bre del Poder Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del presente año 
lectivo en el Instituto Seráfico “San 
Francisco” , de Comayagua, en la for
ma siguiente:

Profesoras Catalina Amador y Lilian
tos para contraer matiimonlo civil, |je Alcántara; P. M. Alfredo Jarufe; 
a Marco Villanueva y Saturnina I Sánchez; Reverendo Fia-
Cardoza, vecinos de Lepaera, Lem-1 y¡¿n Mucci.—Comuniqúese, 
pira, previo entero de (L 10.00)

Acuerdo N* 339

Tegucigalpa, D. 
ro de 1965.

C., 22 de febre-

BÜ Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic. 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Carlos Octavio Maradi&ga y  Sil
via Viana Castillo, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L 10.00> diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco CAceres B.

diez lempiras, en la oficina que el! 
Ministerio de Economía y Hacíen- j 
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. I

El Secretario de Estado en loa | 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco CAoeres B. I

Acuerdo N* 340
Tegucigalpa, D. C. 

ro de 1965.
22 de febre-

E1 Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

■ Dispensar la publicación de edic 
tos para contraer matrimonio civil 
a Jerónimo Valentino Mankins 
Telina Ondina Oseguera», vecinos 
de La Ceiba, AtlAntida, previo en 
tero de (L 10.00) diez lempiras

en la oficina que el Ministerio de

Economía y Hacienda designe.

Comuniqúese. 1
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco CAcera- B.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 343

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre-j 
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 3092
Tegucigalpa, D. C, 19 de octubre de 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Temas __ Examinadoras, 
que practicarán las pruebas Rúales del 
presente año lectivo, en d  Instituto 
Seráfico “San Francisco” , de Comaya
gua, nombradas por el Director del

Idioma Nacional, Segundo Curso 
Ciclo Común. Profesoras Delia de La
gos, Mélida de Vendrell y Sor María 
Adolfo.

Idioma Nacional, Tercer Curso Ci
clo Común, Profesora Mélida de Ven
drell, Licenciado Marco A. Zapata y 
Profesor Gústalo Berlioz.

Idioma Nacional, Primer Curso Di
versificado de Educación Secundaría, 
Profesores Marco A. Zapata, Delia de 
Lagos y Gilma Cema.

A las 2 p. m.

Inglés, Primer Curso Ciclo Común, 
Reverendo Carmelo Medaglia, Sor Ma
ría Adolfo" y Reverendo Orlando Soto.

Inglés, Segundo Curso Gclo Común, 
Reverendos Carmelo Medaglia, Savio 
Bavaro y Diego de Tommaso.

Inglés, Tercer Curso Gclo Común, 
Sor María Ruth el da, Reverendo Car
melo Medaglia y sor María Adolfo.

Inglés, Primer Curso Diversificado 
de Educación Secundaria, Sor María 
Ruthelda, Reverendos Carmelo Meda 
glia y Savio Bavaro.

Noviembre 17, a las 8 a. m.

Matemáticas, Primer Curso Gclo Co
mún, Profesor Adolfo Vendrell, Bachi
ller Víctor Berlioz y P. M. José Santos 
Mendieta.

Dispensar la publicación de edic. I ndsmo, en la forma siguiente;
tos para contraer matrimonio civil, 
& Juan Cruz Milla y María Ovalia] 
Martínez, vecinos de Erandique,
Lempira, previo entero de ........
íL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo-: 
mía y Hacienda designe.—Comu-I 
níquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco CAoeres B.

Acuerdo N* 344

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre
ro de 1965. t

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

EXAMENES ORDINARIOS

a las 8 a. m.

Idioma Nacional, Primer Curso G 
cío Común, Profesores Adolfo Vendrell, 
Delia de Lagos y Bachiller Isabel Bul- 
nes.

a Hugo Nieto Domínguez y Olim
pia Blanco Bardales, vecinos de 
Puerto Cortés, previo entero de .... 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáeeres B.

A las 2 p. m.

Matemáticas, Segundo Curso Gclo 
Común, Profesor Adolfo Vendrell, Br. 
Víctor Berlioz y P. M. José Santos 
Mendieta.

Gencias Naturales, Primer Curso G- 
cío Común, Profesores Delia de Lagos, 
Yolanda de Sánchez y Antonio Vindel.

Ciencias Naturales, Segundo Curso 
Gclo Común Profesoras Yolanda de 
Sánchez, Delia de Lagos y Bachiller 
Isabel Bulnes.

Cencías Naturales, Tercer Curso Ci
clo Común, Profesoras Yolanda de Sán
chez, Mélida de Vendrell y Gilma 
Cema.

Filosofía, Primer Curso Diversificado 
de Secundaria, Licenciado Marco A. 
Zapata, Reverendo Diego De Tommaso y 
Sor María Adolfo.

Noviembre 18, a las 8 a, m.

Acuerdo N- 341

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic. 

tos para contraer matrimonio civil, 

a Marcos Marcía y Rosa Cándida 

Gómez, vecinos de Marcovia, Cho- 

luteca, previo entero de {L  10.00) 

'diez lempiras, en la oficina que el

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Santos Flores Barahona e Irma 
Sierra, vecinos de Siguatepeque,
Comayagua, previo entero de ....... í Tegucigalpa, D. C
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi-U o de 1965. 
ciña que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A

Acuerdo N* 346

22 de febre-

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus-j 
ticia,

Francisco Cáeeres B.

Acuerdo N* 345

Tegucigalpa, D. C., 22 de febre-] 
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil,

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Gregorio Santos y Marta Julia 
Lucero, vecinos de San Francisco,
Ocotepeque, previo entero de .......
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que e! Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en io> 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáeeres B.

Estudies Sociales, Primer Guiso Ocio 
Común, Profesores Eduardo Aguilar 
Yolanda de Sánchez y Sor María Adolfo.

Estudios Sociales, Segundo Curso 
Gclo Común, Profesores Eduardo Aguí 
lar, Marcial Bueso y Bachiller Isabel 
Bulnes.

Estudios Sociales, Tercer Curso Gclo 
Común, Profesora Yolanda de Sánchez, 
Doctor Manuel Pereira G y Profesor 
Antonio Vindel.

Historia Universal, Primer Cuno Di
versificado de Educación Secundaria, 
Profesores Adolfo Vendrell, Delia de 
Lagos y Gustavo Berlioz.

A las 2 p. m.

Educación Moral y Gvica, Primer 
Curso Gclo Común, Profesora Eva Ma
ría de Ortez, Reverendo Orlando Soto 
y Profesora Blanca de Zapata.

Educación Moral y Gvica, Segundo 
Curso Ciclo Común, Profesora Eva 
María de Ortez, Reverendo Orlando 
Soto y Profesora Blanca de Zapata.

Biología, Priemr Curso Diversificado 
,Je Educación Secundaria, Profesora 
Yolanda de Sánchez, licenciado Marco
\. Zapa y Bachiller Isabel Bulnes.

Noviembre 19, a las 8 a. m.

Educación Musical, Primer Curso 
Ciclo Común, Profesora Mercedes de

Martínez, Reverendo Diego De Tommaso 
y Profesora Petrona de Gaekel.

Educación Musical, Segundo Cuno 
Gclo Común, Profesora Mercedes de 
Martínez, Reverendo Diego de Tomaso 
y Profesora Petrona de Gaekel.

Educación Musical, Tercer Curso Ci
clo Común, Profesora Mercedes de 
Martínez, Reverendo Diego De Tonuua- 

y Profesora Petrona de Gaekel. 
Física, Primer Curso Diversificado 

Secundaria, Profesores Marcial Bueao, 
Eduardo Aguilar y Blanca de Zapata.

A las 2 p. ro.

Artes Plásticas, Primer Curso Gclo 
Común, Profesoras Mélida de Vendrell, 
Delia de Lagos y Br. Isabel Bulnes.

Artes Plásticas, Segundo Curso Ciclo 
Común, Profesoras Mélida de VendreO» 
Delía de Lagos y Br. Isabel Bulnes.

Artes Industríales, Tercer Curso Ci
clo Común, Profesor Eduardo Aguilar, 
Reverendo Orlando Soto y Profesor An
tonio Vindel.

Química, Primer Curso Diversificado 
de Educación Secundaría, Doctor Ma
nuel Pereira G, Profesores Yolanda 
de Sánchez y Gustavo Berlioz.

Noviembre 20, a las 8 a. m.

Sociología, Primer Curso Diversifica
do de Educación Secundaria, Lie. Marco 
A  Zapata, Profesor Eduardo Aguükr 
y Sor María Adolfo.

A las 2 p. m.

Dibujo Aplicado, Primer Curso Di
versificado de Educación Secundarla, 
Profesoras Delia de Lagos, Mélida de 
Vendrell y Sor María Ruthelda.

Noviembre 21, a las 8 a. m.

Introducción a la Economía Política, 
Primer Curso Diversificado de Educa
ción Secundaría, Licenciado Marco A  
Zapata, Profesores Marcial Bueso y 
Blanca de Zapata.

A las 2 p. m.

Educación Física y Deportes (Todos 
los Cursos), Sargento Waldo Son ano, 
Profesor Antonio Vindel y Licenciado 
Marco A. Zapata.

SUPLENTES

Profesoras María de Ruíz, Dora Her
nández y María Padilla; Perito Mer
cantil José Santos Mendieta, Doctor- 
Joaquín Bulnes F.; Licenciado Roy E. 
Fajardo; Profesoras Gilma de Melén- 
dez, Georgina Ulloa, Haydeé de Méndez 
y Estela de Ruiz.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3093
Tegucigalpa, D. G, 19 de octubre dar 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesiona
les, Miembros de la Terna que en nom
bre del Poder Ejecutivo, presenciaran 
las Exámenes Finales del presente año 
lectivo, en el Instituto Departamental, 
Santa Clara, de Juticalpa, Olancho, m  
la forma siguiente:

Reverendo Padre Blas Tranchida, 
Licenciado Raimundo Orellana y Prof. 
Zacarías Alvares.—Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estada en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute £•

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N- 3091

Tegut-igalpa, I). C, 19 de octubre de 
1964.

El Jefe ilel Gobierno Militar.

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán las pruebas finales, del 
presente año lectivo, en el Instituto 
"Santa Clara”, de Juticalpa, Olancbo, 
nombradas por el Director del mismo, 
en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Inglés, Teniente Moisés Muñoz, Se
cretaria Comercial Emma E. Ferrera y 
Profesor Víctor Guerrero.

Pedagogía General, I Diversificado 
Normal, Profas. Rosa Luisa de Ochoa, 
Rosa C  Fernández y Dora v. de 
Alemán.

Primer Curso del Cielo Común d¿e
Cultura Genero/, Seción Diurna

Idioma Nacional, Profesoras Nora 
Mgría de Bardales, Liliam de Mazzoni 
Georgina de Henríquez.

Estudios Sociales, Profesoras Rosa L. 
de Ochoa, Georgina de Henríquez y 
Antonia de Anderson.

Educación Moral y Cívica, Profas. 
María de Mazzoni, Mercedes de García
R. y Gloría de Lobo G.

Ciencias Naturales, Profesores Miguel 
Angel Roque, Antonia de Anderson y 
Dora v, de Alemán.

Matemáticas, Bachilleres Coronado 
Lanza, Rafael Anderson y Profesor 
Miguel A. Roque.

Inglés, Secretaria Comercial Emma
E. FerTfira, Teniente Víctor Guerrero 
y Porfesora Antonia Medina.

Educación Física, Profesoras Antonia 
de Anderson, Josefina de Romero v 
Diamantina Espinal.

Educación Musical, T. 0. Julia de 
García, Profesoras Blanca de Rojas y 
María Cristina Murillo.

Artes Plásticas, Profesoras Beatriz de 
Matute, Flora María González y Gloria 
de Lobo C

Religión, Reverendo Padre Blas, doña 
Julia de García y Profesora Antonia 
Medina.

Segundo Curso del Cíelo Común de 
Cultura General

Estudios Sociales, licenciado José 
María Alona», Profesoras Emma de 
Portillo y Georgina de Henríquez.

Estudios Sociales, Profesoras Ofelia 
de Zavala, Ofelia Martínez H. y An
tonia de Anderson.

Educación Moral y Cívica, Profas. 
María de Mazzoni, Melba Irías y Mer
cedes de García R.

Ciencias Naturales, Profesores Miguel 
A. Roque; Nora de Bardales y Dora 
v. de Alemán.

Matemáticas, Perito Mercantil Tito 
A. Valle, Secretaria Comercial Dora 
González y Bachiller Conrado Lanza.

Inglés, Profesora Antonia Medina, 
Perito Mercantil Cobina de Tabora y 
Profesor Víctor Guerrero.

Educación Física, Profesoras Josefina 
de Romero, Antonia de Anderson y 
Diamantina Espinal.

Educación Musical, T. 0. Julia de 
García, Profesoras Blanca de Rojas y 
María Cristina Murillo.

Artes Plásticas, Profesoras Beatriz 
de Matute, María Cristina Murillo y 
Gloria de Lobo C.

Religión Profesora Antonia Medina, 
Reverendo Padre Blas Tranchida y do» 
ña Julia de García,

Tcreer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genero/

Idioma Narional, Profesora Lucila de

A V I S O S
virtiéndose que por tratarse de segndi 
licitación, cualquier postura será 
—Tegucigalpa, D. C, 10 de jumo di 
1965.

Garría, Licenciado José María Alonzo 
y Profesora Georgina de Henríquez.

Estudios Sociales. Profesores Silvia 
de Orellana. Humberto Cardona y An
tonia de Anderson.

Educación Moral y Cívica. Licenciado 
Luis Mozzoni, Profesoras Antonia de 
Anderson y Mercedes de García R.

Ciencias Naturales, Profesores Rosse 
Mary de Díaz, Miguel A. Roque y Rosa 
G Fernández.

Matemáticas, Peritos Mercantiles Ti
to A. Valle, Cobina de Tabora y Ba
chiller Héctor Conrado Lanza.

Inglés, Profesora Antonia Medina, 
Perito Mercantil Cobina de Tabora y 
Profesor Víctor Guerrero.

Educación Física, Profesoras Josefina 
de Romero, Antonia de Anderson v 
Diamantina Espinal.

Educación Musical, T. O. Julia de 
García, Profesoras Blanca de Rojas y 
María Cristina Murillo.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Flora María González, María Cristina 
Murillo y Beatriz de Matute.

Religión, Profesora Antonia Medina, 
Reverendo Padre Blas Tranchida y 
doña Julia de Garría.

Primer Curso Diversificado de 
Educaión Normal

Idioma Nacional. Profesores José 
María Alonzo, Rosa Luisa de Ochoa y 
Georgina de Henríquez.

Matemáticas, Perito Mercantil Cobi- 
na de Táborá, Profesora Josefina de 
Irías y Bachiller Conrado Lanza.

Cencías Físicas y Químicas, Profes. 
Víctor Guerrero Roca G.. Fernández y 
Miguel A. Roque.

Historia de Honduras y C  A., Pro
fesoras Diamantina Espinal, Ofelia de 
Zavala y Antonia de Anderson.

Biologia General y Pedagógica, Pro
fesoras Rosa C  Fernández, Lucila de 
García y Flora María González,

Pedagogía General, Profesoras Ofelia 
Martínez H., Humberta Cardona y Do
ra ▼. de Alemán.

Psicología General, Profesores Geor
gina de Henríquez, Carlos U. Cruz y 
Rosa de Ochoa.

Educación para el Hogar, Secretaria 
Comercial Anabell de Dacaret, Profas. 
Liliam de Mazzoni y Beatriz de Matute:

Enseñanza Agropecuaria, Ingeniero 
A. Mario Dacaret, Peritos Agrónomos 
Saluetino Castro y Antonio Navarro.

Educación Musical, Profesora Blanca 
de Rojas, doña Julia de García y Pro
fesora María Cristina Murillo.

Dibujo y Modelado, Profas. Gloria 
de Lobo C., Flora María González y 
Beatriz de Matute.

Educación Física, Profesoras Antonia 
de Anderson, Josefina de Romero y 
Diamantina Espinal.

Segundo Curso Diversificado de 
Educación Normal

Idioma Nacional, Profesoras Goergina 
de Henríquez, Nora de Bardales y Lie. 
José María Alonzo.

Matemátiicas, Profesores Miguel A. 
Roque, Josefina de Irías y Bachiller 
Conrado Lanza.

Gencias Físicacs y Químicas, Pro
fesores Víctor Guerrero, Rosa G Fer
nández y Miguel A. Roque.

Historia Universal, Profesoras Ofelia 
de Zavala, Blanca de Osorio y Diaman
tina Espinal.

Enseñanza Agropecuaria, Ingeniero 
A, Mario Dacaret, Peritos Agrónomos 
Salustino Castro y Antonio Navaro.

Sociología General y de la Educación, 
Licenciado Luis Mazzoni, Profa. Rosa 
L. de Ochoa y Licenciado José María 
Alonzo.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada para 
el día viernes veinticinco de junio 
próximo, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una ca
sa situada en el Barrio del Per
petuo Socorro, de la ciudad de Co- 
mayagüela, paredes de piedra, la
drillo y madera, cubierta con tejas 
de tres piezas hacia la calle y dos 
piezas paredes de piedra y ladri
llo, y están divididas por un portón, 
y  miden en conjunto diez varas 
veintidós pulgadas de largo por 
ocho de ancho, inclusive el corre
dor volado, habiendo, además, dos 
cocinas de la misma construcción 

i y un pequeño cuarto de servicio 
de baño. Todo el inmueble está 
ubicado en un solar cuyos limites 
y dimensiones son los siguientes: 
al Norte, dieciséis varas y seis
cientas setenta milésimas de vara, 
colindando con el Lote Número

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro América, 
Licenciados Emilio Ballesteros, José 
María Alonzo y Luis Mazzoni.

Introdución a la Filosofía, Licencia
dos Emilio Ballesteros, José María Alon
zo y Luis Mazzoni.

Psicología Educativa, Profesoras Lu
cila de Carias, Antonia de Anderson y 
Dora v. de Alemán.

Didáctica de la Educación Musical, 
Profesora Blanca de Rojas, doña Julia 
de García y Profesora María Cristina 
Murillo.

Didáctica General y Observación Do
cente, Profesoras Aura Enoé Cáliz, 
Emilia de Cardona y Dora V. de 
Alemán.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesoras Blanca de Rojas, Maris 
Cristina Murillo y  doña Julia de Garda.

Educación Física y Didáctica de la 
Educación Física, Profesoras Josefina 
de Romero, Antonia de Anderson y 
Diamantina Espinal.

Tercer Curso del Ciclo Diversificado 
Normal

Legislación, Organización, Adminis
tración e Higiene Escolares, Profesoras 
Gloria de Lobo G, Rosa G Fernández 
y Rosa I» de Ochoa.

Historia de la Educación, Profesoras 
Diamantina Espinal, Liliam de Mazzoni 
y Mercedes de García.

Evaluación y Estadística Escolares, 
Normandina Aguilar, Aura Enoé Calix 
y Dora v. de Alemán.

Educación para el Des. de la Comu
nidad, Profesores Humberto Cardona, 
Goergina de Henríquez, y Rosa Luisa 
de Ochoa.

Didáctica Especial de Matemáticas y 
Ciencias Naturales, Profesoras Flora 
María González, Blanca de Osorio y 
Rosa G Fernández.

Didáctica Especial de Idioma Na
cional y Estudios Sociales, Profesoras 
Emilia de Cardona, Rosa L. de Ochoa 
y Rosa C. Fernández,

Práctica Pedagógica y Preparación 
de Material Didáctico, Profesoras Rosa 
G Fernández, Aurora Enoé Cáliz \ 
Dora v, de Alemán.

(CONTINUARA)

Ocho de herederos de doña Emma 
v. de Bonilla; al Sur, dieciséis va
ras y seiscientas setenta milési
mas de vara, colinda con Lote 
Veintiuno de Encarnación Andino, 
calle de por medio; al Este, cin
cuenta varas, con Lotes Diecisiete 
de Armando Pagett y herederos 
de doña Emma v. de Bonilla; y 
al Poniente, cincuenta varas, con 
la misma sucesión de Bonilla. Se 
incluyen las mejoras siguientes: 
siete piezas de cuatro por cuatro 
varas cuadradas cada una, con su 
acera respectiva, paredes de pie
dra y ladrillo, entejadas, piso de 
ladrillo de cemento, cielos de ma- 
chimbre, con dos servicios sanita
rios, dos baños y  un lavandera 
con instalación de luz eléctrica 
Esta construcción forma un solo 
cuerpo, y tienen los mismos limi
tes del inmueble descrito anterior
mente. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del se
ñor Gonzalo Zapata Ramírez con 
el Número 52, Folios 45 y 46, To
mo 153, del Registro de la Pro
piedad del departamento Francis
co Morazán, El inmueble descrito 
se rematará para con su producto 
c a n c e l a r  cantidad de lempiras 
intereses y  costar, que el señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, adeuda 
al señor don Esteban Mendoza. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de L  16.000 00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo, en la escritura de 
hipoteca.—Tegucigalpa. D. C., 26 
de mayo de 1965.

LEO  V A L L A D A R E S  L..
Secretario.

Del 29 M. al 21 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Ovil, del departo- 
Beato do Fraudooo Mamau, hace sa
ber: Que en la audiencia del día 
jueves ocho de julio próximo entran
te; a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que a' c o n t i n u a c i ó n  se des
cribe: Un terreno, de seis manzanas de 
exteosión superficial, más o menos, 
situado en el logar llamado £3 Rincón, 
al oriente de esta ciudad, cuyos lí
mites son: al Norte, con terrenoa de 
¡Francisco Garría 'Valladares y Alfonso 
Mejia; al Sur, propiedad de José 
María Lanza y herederos de Femando 
Sempé, carretera que conduce o El 
Rincón, de por medio; al Este, con 
propiedades de José María Lanza, 
Francisco García Valladares y Alfonso 
Mejía; y, al Oeste, propiedades de 
Francisco García Valladares. Dicho in
mueble está cultivado con zacate guinea 
y acotado por el Oeste; con piedra, 
por d Oriente; parte de piedra y alam
bre de púas, siendo todas estas cercas 
medianeras. Se encuentra inscrito a 
favor de Alfonso Mejía, con d  N* 286, 
Folios 327 y 328, Tomo 123 del R e 
giatro de la Propiedad.de este depar
tamento. Fue valorado en noventa mil 
lempiras, por d  Ahogado Joan B. Va
lladares, Perito nombrado por d  Juz
gado. Y  se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de quince mil lempiras, 
intereses y costas que, el señor J, Al
fonso Mejía, es en deberle al seño: 
Arturo Moneada Ordóñez. Todo lo 
anterior se pone en conocimiento del 
público en demanda de postores, ad

A [cides Aguilar. 
Secretario.

Del 15 rí 21  J. *>5.

VENTA EN SUBASTA 
VOLUNTARIA

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado Tercero de Letras d< 
lo Civil, del departamento d< 
Francisco Morazán, y para lot 
efectos de ley al público et 
general hace saber: que en fc 
audiencia del día jueves vein
tidós de julio próximo, a lai 
diez de la mañana y en el Ib 
cal que ocupa este Despscbt 
se rematará en subasta públi
ca lo s  inmuebles siguientes: 
Los lotes números noventa, 
noventa y uno, noventa y dos, 
cien, noventa y ocho y noven
ta y nueve, situados en el Ba
rrio de La 8 o 1 eíi a d, de este 
Distrito Central, que forman 
un solo cuerpo, con los llmitea 
y dimensiones siguientes: al 
Norte, treinta metros, con te
rrenos del Coontry Club, calle 
de por medio; al Sur, treinta 
metros, con terrenos del mis
mo Country Cluy, calle de por 
medio; ai Este, cincuenta y 
nueve metros ochenta y'teú 
centímetros, con lotes de te
rreno de Zacarías E. Bendsrk, 
de los cuales se desmémbrala 
fracción que se describe aqtf 
y al Oeste, cincuenta y^mete 
metros ochenta y Bciseeitt» 
metros, con l o t e s  n tom t 
ochenta y nueve y ciento ano 
del Coontry Clob, conteniendo 
dichos lotes descritos una su
perficie de dos mil quinientas 
setenta y siete varas cuadra
das; los lotes anteriormente 
descritos pertenecen al Banco 
Nacional de Fomento y ae en
cuentran inscritos con los nú* 
meros 272 folios 364 si 366 del 
Tomo 176 del Regibtro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. Servirá de ba
se para este remate la suma de 
L 12.000.00 y as advierte que 
por tratarse de subasta volun
taria no se admitirán postura» 
que no cubran la cantidad in
dicada.—Tegucigalpa, D. C.» 
12 de junio de 1965.

Orlando Carias C.,
Srio.

16 y 22 J. y 2 y 13 J. 65. -

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito Secretarlo del Jm*' 
¿adío de Letraa Ternero de lo Ovil, 
del departamento de F ra u d a » Mo
razán, al público en general y pan 
loa efectos de ley, hace saber: qae 
con fecha veintinueve de abril es 
curso, ae presentó a este Jtufide 
a seño» María Dávlla de Castillo
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La tnfraacrtts, Ja fc  de la  Saooldo de Patentes y Marcas de  Pifarles, 
dependiente de la Secretaría de Econom ía y  Hacienda, hace saber: 
que con lecha 4 de ju n io  del alio en corso, se adm itió la solicitud que 
d ije : "R egistro  de m arca.—Señor M inistro de Econom ía y H acienda- 
— En representación de Soclete A nonym e Yautier Freres e t Cíe., com - 
pififa organizada bajo las leyes de Sulzs, dom iciliada en G randicn . 
Y  verdón, Vaud, Soiza, vengo a pedirle el registro de la m arca de 
fábrica inscrita sn  d icha nación  con el número 205.580, el 15 de ju lio  
de 1954, por un período de veinte aQos, para distinguir: t o le s  les pro
ductos m anufacturados de tabaco, consistente en la representación del 
contorno de una cam pana, que lleva en la parte superior una cotona, 
apareciendo abajo de élla la palabra d ls liit '.va :

W JTIER
t i l  com o se m ueitra en las etiquetas que se acompañan, y la c u li  se 
aplica a las cajetillas, cajas, latas, envases y empaques que contienen 
los productos, im prim iéndola, estampándola, por m edio de etiquetas 
que s i le s  adhieren, y en cualquiera otra forma apropiada en el co 
mercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los 
demás docum entos de ley y el c lisé .—Teguclgslpa, D. C-, 4 de ju n io  de 
1965.—Daniel Casco L .”  L o  que se pone en conocim iento del público 
para los efectos de ley.—T eguclgslpa , D . C., 5 de junio de 1965.

Argentina M. de Ch ívez
16 y 26 J. y 6 J. 65.

Nota de la Mministracióa

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha» 
cienda, hace saber: que con fecha 4 de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— En representación de 
Justerini & Brooks Limited, compañía organizada bsjo las 
leyes de la Gran Bretaña, domiciliada en 153 New Bond 
Street, ciudad de Londres, Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica inscrita en Inglaterra con 
el número B846.230, el 8 
de marzo de 1963, por 
un período de siete años, 
para distinguir: Whisky 
Escocés; consistente en 
una etiqueta que lleva en 
el centro el monograma 
J & B, superpuesto al 
nombre “ J u s t e r i n i  &
Brooks Lid.”  y a otras 
indicaciones s o b r e  el 
producto q u e  ampara.
En la parte superior de 
la etiqueta se lee el nom
bre “ Justerini’ * arriba 
de un octágono, y abajo 
de éstelapalbra “ Rare” , 
tal como se muestra en 
las etiquetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen el producto. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 1965,—Daniel Casco 
L .”  Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1965. \

Argentina M. dê Chívez

16 y 26 J. y 6 J. 65.

R A R E
BLENDÉO SGdTCWHISKY

100% scotch whisJges
£07’L£C

J u s t e h i v i

VRODUCT O* SCOTUVNO

Banhont, mayor de edad, casada, 
pmplttárla y de e«te vecindario, 
•SUeltaodo T ítu lo  Supletorio sobre 
tas siguientes inm uebles: a) Una 
parcela de terreno ubloado eo  el 
lagar denominado " L a  P roviden
cia” , aldea El H atillo , jurisdicción  
de este D istrito Centra), que tiene 
uee extensión superficial de más o 
menos ocha manzanas, con  estos 
límites: £orte , propiedad de A n to 
nio Urqtiia; Sur, In stitu to  La Salle, 
mediando cam ino público: al Este, 
propiedad de don F ran cisco  Ga: cía 
Valladares y propiedad del Doctor 
José Alineo jares jaezada, y a! Oes
te, propiedades de los herm anos La 
Salle, del Abogado Juan Murillo 
Dnróo, de ¡a cinc.pareciente y de) 
MSor A ntank l'rq u ia , mediando 
carretera p á t ic a  que cor. Juca pan  
!aaldea da Corra icos: e s t a n d o  
dicha propiedad de t i  da m ente aco
tada cju alambre espigado por to
dos sus runcha j, eiist^endo una casa 
grande, de dos pisos, com puesta de 
varias pier.is. .errede.-ds alrede
dor, paredes de ad;ha en la parte 
baja y de madera en la segunda 
planta: cubierta de te .as, con la s - , 
lalación de agua atable y servicies 
sanitarias; todo el terreno está cul
tivado con árboles frutales, huerta 
y cafetos, b; Otra parcela de terre
no-ubicada en el a c 's iro  lugar de 
La Providencia. El H atillo , cubier
ta de trea manzanas de superficie, 
sais o  menos, acotado ccu  alam bre 
espigado, em pastado en  au mayor 
parte con zacate artiScial, dentro 
de estos lím ites actu ales: N orte, 
pon propiedad de A n ton io  Urquía; 
Snr, propiedad del A b oga do  Juan 
KnrUlaDurón; L ite , la propiedad 
anteriormente descrita  de la com 
pareciente, m ediando carretera pú
blica que conduce para la a 'dea de 
Corralitoi, y al O iste , propiedad 
del Licenciado C oncepción  Gómez 
Araajo, mediando carretera públi- 
ct. Que dichos inm uebles Iob ad
quirió por com pra hacha el veinte 
de mayo de 1942, a ’.úb herederos del 
wflor Santiago Zalaya, y juntando 
la posesión de ios antiguos dueños, 
baos más de sesenta años que se 
vienen poseyeudo, en form a quieta, 
pacifica y no interrum pida. Eo 
dichos terrenos no existen  poseedo
res proiniívisos. Para acreditar 
loe extremos de la so licitu d , se ofre
ció la Inform ación de los señores: 
Ramón H iddad B , P P . M U ., casa
do; Doña Olimpia de M olina, c a u  
da, y  don Sixto A v ila  C acho, solte- 
n ;.todoe propietarios, m ayoies de 
edad y de este vecindario.—T egucl- 
galpa, D. C.. II  de m ayo de 1965.

Orlando Cabías C-, 
Srto.

16 J. y 16 J. 65,'

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 4 de junio del año en 
etmo, ee admitió la solicitud 
Que dice: “ Registro de Marca.- 
Seftor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de American Cyanamid Com- 
pany, corporación del Estado 
de llaine, domiciliada en Way- 
ne, Estado de New Jersey, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro ini-

Los originales que ss 
envíen para publicarse
en LA' GACETA, debe» 
estar escritos por un sole 
frente y# si posible fue 
re, a máquina.

cía! de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

CYTEL
para distinguir: p r o d u c t o s  
químicos para la agricultura, 
incluyendo herbicidas, fungid 
das, insecticidas; preparacio
nes veterinarias; productos pa
ra la alimentación de animales; 
ñbras; productos farmacéuti
cos; productos químicos indus
triales, incluyendo productos 
químicos de papel, productos 
químicos de caucho, explosivos 
y productos químicos de mi
nería; pigmentos, plásticos y 
resinas; productos quirúrgicos; 
productos para construcción; 
cosméticos, preparaciones para 
el cabello; preparaciones para 
limpiar, pulir y desengrasar; 
jabones, perfumería y aceites 
esenciales; y la cual ee aplica 
a los envases, cajas y empa
ques que c o n t i e n e n  los 
productos, grabándola, impri 
miándola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para

que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 4 de junio de 1965.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1965.

Argentina M. de Chávez

16 y 26 J. y 6 J. 65,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 4 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Martin Brink-

mann Aktiengesellechaft, do
miciliada en Dótlinger Strasse 
4, ciudad de Bremen, Alema
nia. vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en la República Federal de 
A l e m a n i a  con el número 
777.832, el 30 de septiembre 
de 1963, por un periodo de 
diez años, p a r a  distinguir: 
productos de tabaco; consis
tente en la palabra: “ Lord”

LORD
y abajo de ella la que dice 
“ Extra” ; apareciendo arriba 
de ambas un escudo, tal como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, con reivin
dicación de los colores blanco, 
rojo, azul y dorado; y la cual 
se aplica a las cajetillas, latas, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 4 de junio de 1965-—' 
Daniel Casco L .”  Lo que ee 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 5 de junio 
de 1965.

Argentina M. de ChI vez (

16 y 26 J. y 6 J. 65.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA
, BILLETES GIROS MOX. METALICA

Compra Venta Com pra Venta Compra Venta
D ólar L  1.98 L 2 .0 2 L 2 .0 0  L  2.02 L  1.98 L 2.02
Colón

Safar. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R . 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
P eso M exi-

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN a  MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras
Libra Esterlina ...........................
Franco Belga .............................. 0.0404
Franco Francés .......................... 0.4080
Franco Suizo .............................. 0.4612
M arco Alemán ........................... 0.5034
F lo r ín ............................................... .....................  0.2781 0.5562
Corona Sueca -------------------- ----- 0.3894
P e s e t a .............. — ......... ............... 0.0336
L lfá 0.003204
Dólar Canadiense — ...------------ 1.8524

B A N C O  C E N T R A L  D E H ONDURAS
i
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha* 
rienda, hace saber; que con fecha ocho de junio del año en 
cusao, ae admitió la solicitud que dice: “ Se solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, J 
Manuel Amador Rueda, mayor de edad, casado, industria], 
domiciliado en San José, República de Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fábrica, consistente en una 
etiqueta cuadranglar de color verde, en cuya parte superior 
lleva las palabras “ Heart of Pslm” , en color amarillo, viéndose 
más abajo dos círculos que llevan en el centro la figura de la 
cara de un hombre, unidos por una franja de color blanco y 
que llevan la inscricipción: “ Awarded The Gold Medal",

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado» 

nes en  e l diario oficial 
LA GACETA, y  procura 
mandar los originales da 
sus avisos con  toda ola» 
ridad para evitar aquí 
vocaciones.

m

i B W i m i i i i i w w ¡Sh
*í _pj oTu. -A ►» t o 4

E s t a b l i s h e d  ¡ n 1910  
C O S T A  R I C A

leyéndose ademá y escrito horizontalmente “ Amador" y 
<established in 1910) “ Costa R ica"; tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompañan; para distinguir: salsas, en* 
curtidos, vinagres, mostaza, tabas eos, mayonesa, palmito, 
picanesa, Heart of Palm, jugos, confituras, jaleas, mermela
das y demás productos envasados, corazón de palmera; la cual 
se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquier otra 
form a apropiada en el comercio. Presento diez etiquetas de 
la marca, el clisé y los demás documentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., ocho de junio de mil novecientos sesenta y cinco.— 
( f )  Manuel Amador Rueda". Lo que se pone del conocimiento
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
Junio de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

16 y  26 J. y 6 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
ele  Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha» 
«rienda, hace saber: que con fecha 4 de junio del año en curso, 

- ae admitió la solicitud que dice: “ Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación dt 
Pupilentes, S. A ,  compañía de nacionalidad mexicana, domi
ciliada en Insurgentes Sur 403, ciudad de México, Estados 
Unidos Mexicanos, vengo a pedirle el registro de la marca 
d e  fábrica inscrita en dicha nación con el número 82112, el 
& d e  mayo de 1955, renovada ñor diez años a contar del 3 de 

•" m ayo de 1965, para distinguir: aparatos científicos y de medi 
*«ión, especialmente lentes de contacto; consistente en la 
: palabra:

--- --
Al lv  vi

" y  la cual se aplica a los artículos y  cajas y empaques que loa 
c o n t i e n e n ,  grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, por 
m edio de etiquetas o placas metálicas que se Jes adhieren y 
e n  cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Present 
el poder para que se agregue al expediente respectivo, toe 

- demás documentos de ley y el cÜBé— Teguciga p*, D, C., 4 de 
_ jun io de 1965.—Daniel CaBco L ."  Lo que se pone en conocí- 

miento del público para los efectos de ley.-Teguciga p», 
D . C., 5 de junio de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 4 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Parke, Davis & Company. 
corporación del Estado de Mi
chigan, domiciliada en la ciu
dad de Detroit, Estado de Mi
chigan, E s t a d o s  Unido8de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pala
bra:

INMU-G
seguida de la letra "G " , sepa, 
radas por un guión, tal como 
se muestra en las etiquetas 

: que ae acompañan; para dis
tinguir; una preparación para 
el tratamiento de rubéola, po
liomielitis y hepatitis infec
ciosa; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demáB docu 
mentos de ley y  el clisé.—Te 
gucigalpa, D. C., 4 de junio 
de 1965.—Daniel Casco L ." Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
junio de 1965.

Argentina M. dk Chávxz

16 y 26 J. y  6 J, 65.

La infrascrita, Jefe de la 
lección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 4 de junio del año en cur- 
o, ee admitió la solicitud que 

dice ' Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Lepetit S. p. A „ do
miciliada en 8, Vía Roberto 
Lepe it, ciudad de Milán, Ita
lia vengo h pedirle e) registro

e m. re-a de fábrica inscrita

CONVOCATORIA
La Compañía Televisora Hondureña, S. A., de acuer

do con lo que disponen sus Estatutos y el Código de 
Comercio, convoca a sus accionistas para la Asamblea 
General, que se celebrará en eBta ciudad el día lunes 5 
de julio de 1965, a las cuatro y treinta de la tarde, en el 
edificio que ocupa en la Avenida Colón, en la que ae 
conocerán y tratarán los asuntos de carácter ordinario y  
extraordinario siguientes:

19— Informe del Consejo de AdministractÓa.
29—Elección de los miembros del Consejo de
Administración.

Si no se reuniere el quórum que establecen los Esta
tutos, la Asamblea se celebrará el día martes 6 de julio 
de 1965, a la misma hora y lugar antes especificados, coa 
los accionistas que concurran.

Consejo de A dministración

16 J. 65.

en dicha nación con el núme
ro 168.933, el 7 de abril de 
1965, por un período de veinte 
años, p a r a  distinguir: pro
ductos químico farmacéuticos; 
consistente en la palabra:

ENDORHINOL
y la cual se aplica a los enva* 
ses, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se lea adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que ee razone en lo condu
cente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D.C., 4 de junio de 1965.—Da
niel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del p ú b l i c o  
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa. D. C ., 4 de j u n i o  
de 1965.

Argentina M. de Chávez

16 y 26 J. y 6 J. 65.

La iofr&scrita, Je fe  de la Sección 
Je Patentes y M ercas de Fabrica, 
Jependlente de la Secretaría de 
Economía y H acienda, hace aaber: 
que con fecha 4 de  ju n io  del afio 
en curto, te adm itió  la eollcitud 
que dice: “ R egistro de m erca.— 
Sefior M inistro de E conom ía y H a
cienda— E n repreientaoión  ú s h «  
cutes Pow der Com pany, corpora
ción  del E stado de  Delaware, dom i
ciliada en H ercu les T ow er, 910 
Marfcet S treet, ciudad  de W ilm lng- 
ton, E ited o  de D elaware, Estados 
Guidos de A m érica , vengo a pedir
le el registro de la m aroade fábrica 
Inscrita en la R epública  de Colom
bia, con el núm ero 55.851. el 15 de 
febrero de 1964, por un período de 
Hez años, para d ls tio g u ir : hebras 
te estoca, continuas, de muchos 
ülamentos; y fibras gruesas, conti
nuas, de m uchos filam entos, con
sistente en la palabra:

PROLENO
y la cual ae ap lica a los artlculOB 

cajas y em paques que los contle- 
>-n, im prim iéndole, estampándola, 
,-or m edio de etiqu etas que se les

adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para qne ee razone 
en lo oonducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Teguti- 
gaipa, D . C., 4 de junio de 1966.— 
Daniel Casco L .”  L o  que se pose 
en conocim iento del público pera 
los efectos de ley.—'Tegucigalpa; D.
0 ., 5 de junto de 1965.

A rgentina M. de Chávez

16 y 26 J. y  6 J . 66.

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al pábtieo 
en general y para los efecto» 
de ley, hace saber: que sote 
Juzgado, con fecha ocho de 
junio del año en curso, dictó 
sentencia declarando a Mer
cedes y Ana Francisca L*íne» 
Godoy, y a Juana Irioez de 
Alvarado, herederas ab inte* 
tato de su difunta hermana 
Petrona Laínez Godoy, y le» 
concede la posesión efectiva 
de dicha herencia sin perjuicio 
de otroBiherederos de igual o 
mejor derecho. —Tegucigalpa, 
D. C., II de junio de 1965.

Orlando Cabías C.,
Secretario.

16 J. 65.

PARA MEJOR SfGURIUU)
Haga me publioMio» 

nos en e l diario oficial 
LA GACETA, y procara 
mandar los originaba de 
ras aviaos oon toda cb» 
ridad para «vitar «qal» 
vocaciones.16 y 26 J. y 6 J. 65.
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